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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

OCI2

La Subprocuraduría Amb¡ental, de Protección y B¡enestar a los An¡males de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenamiento TerritoriaI de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl, 6 fracción
lll, 15 BIS 4 fracciones ly x,2L,27 fracción Vl, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de [a Procuraduría Ambientaly del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México; 4,51 fracc¡ones l, ll y XXll, y 96 pr¡mer párrafo de su

Reglamento, asícomo 56 y 57 de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México, ha biendo ana lizado
los elementos conten¡dos en el exped¡ente número PAOT-2021-1489-5PA-l174 relacionado con la denuncia
presentada ante este organismo descentra liza d o, em¡te la presente Resolución conslderando los sigu¡entes:---

ANTECEDENTES

§e recibió en esta entidad denuncia ciudadana, retativ a a: (. . .) tienen o un perro de cinco meses, de color cofé, con
elhocico decolor negro, quees uno cruzo de pitbully que mont¡enen todoeltiempo omorrodocon uno cuerdo poro
tender,detomoño muy cortoque no le permite moverse cómodamente (...) [hechos que tienen lugar en calle Lago

Viesca, exter¡or 47, interior 3101, cotonia Anáhu ac, alcaldía M iguel H¡dalgol l. . .)

ATENCTÓN E INVESTIGACIÓN

Para la atención de la denuncia presentada, se realizaron las diligencias prev¡stas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; asi como
51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en el expediente al rubro citado, ¡ntegrado con motivo de la
presente denu nc¡a.

ANALISIS DE LA INFoRMACIóN Y DIsPos|c|oNEs JuRfDIcAs APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡ental y del ordenam¡ento Territorialde la Ciudad de México, conforme a lo establecido
en los artículos 11 fracción I y 56 pr¡mer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la Ciudad de México,
es autoridad en mater¡a de bienestar animal, por lo q ue ad m it¡ó a investigación [a den u ncia referente a I presu nto
ma ltrato a n¡maI en el dom ¡cil¡o u bicado en calle Lago Viesca, exter¡or 47, ¡nterior 3101, colonia Anáh uac, alca ld ía

M¡guet Hidatgo.

Al respecto, la Ley de Protección a los Animates de la Ciudad de México, en su articulo 24 señala que se

consideran actos de maltrato, cualquier hecho y omisión que pueda ocasionar dolor, sufr¡miento, poner en

|eligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio, abr¡go contra
la ¡ntemperie, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

Por [o anterior, personal adscr¡to a esta Subprocuraduría llevó a cabo visita de reconocimiento de hechos,
constituyéndose para tales efectos, frente al inmueble ubicado en calle Lago Viesca, exterior 47, inter¡or 3101,

colonia Anáhuac, alcatdía Miguel Hidalgo, siendo atendidos por la persona responsable de un ejemplar canino,
macho, mestizo, color miel, el cual cuenta con condición física acorde a su edad y talla, deambula libremente
dentro del domicilio, cuenta con un área de descanso en zotehuela, con resguardo contra la intemperie, es

alimentado con croquetas dos veces atdía y no presenta lesiones, signos de estrés o temor.
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Con base en lo antes citado, esta Entidad considera que una vez que se dio atención a la presente denuncia por
parte det personaladscrito a esta Su bprocu rad uría, se está en aptitud de emitir la resolución administrativa gue
conforme a derecho proceda, esto de acuerdo con la fracción Vl del artículo 27 de ta Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambientaly del Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México, por imposibilidad legal, en virtud
de que se no detectaron irregular¡dades en materia de bienestar animal.

RESUTTADO DE LA INVESTIGACIÓN

Personal adscrito a esta Subprocuraduría llevó a cabo visita de reconoc¡m¡ento de hechos,
constituyéndose para tales efectos, frente a I in m ueble u bicado en calle Lago Viesca, exterior 47, inter¡or
3101, colonia Anáhuac, alcaldía N4iguel Hidalgo, siendo atendidos por la persona responsable de un
ejemplar can ino, macho, mestizo, color miel, el cua I cuenta con condición física acorde a su edad y talla,
deambula libremente dentro del domicilio, cuenta con un área de descanso en zotehuela, con resguardo
contra la intemperie, es alimentado con croquetas dos veces al día y no presenta lesiones, signos de
estrés o temor.
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En virtud de [o expuesto, y de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el pr¡mer párrafo de este
¡nstrumento es de resolverse y se:

PRIMERO.- Téngase por concluido et expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracc¡ón

Vl de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambientaty de[ Ordenamiento Territor¡al de [a Ciudad de México. -----

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su archivo y resguardo. --------

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunc¡ante.----

Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luiselli, Subprocuradora Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de [a Procuraduría Ambiental y det ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de l\4éxico,

con fundamento en los artículos 5 fracciones ly Xl,6 fracc¡ón lll,15 BIS 4 fracc¡ones ly X, 21, 27 fracción V|,30 BIS

2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambientaly del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México; así

como 51 fracc¡ón XXll de su Regtamento.--------------- ,t:. ., | /' 
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